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ANUNCIO DE LA FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA SOBRE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 

4 PLAZAS DE VETERINARIO SUPERVISADO EN PRÁCTICAS. 

(CVP/01/2021) 

 

RESOLUCIÓN RECLAMACIONES A LAS PUNTUACIONES DE LA 
PRIMERA FASE (MÉRITOS) 

El Comité de Selección de la convocatoria de referencia, en su sesión de 29 de 

septiembre, ha resuelto hacer público su acuerdo sobre las alegaciones recibidas a la 

publicación de las puntuaciones provisionales de la primera fase: 

1.- En relación a la reclamación presentada por la aspirante con DNI. 

*9*7*7*8N, en la que solicita revisar la puntuación del apartado c) del punto 4.1 de la 

convocatoria. El Comité de Selección acuerda estimar su petición, una vez revisada la 

documentación, y otorgarle una puntuación de 8 puntos en este apartado. 

2. - En relación a la reclamación presentada por la aspirante con DNI. 

7**6*22*Q, en la que solicita revisar la puntuación del apartado c) dentro del punto 4.1 

de la convocatoria. El Comité acuerda estimar su petición, una vez resisada la 

documentación, y otorgarle una puntuación de 8 puntos en este apartado.  

3. - En relación a la reclamación presentada por la aspirante con DNI. 

7*90*9*3*, en la que solicita revisar su puntuación en los apartados b), d) y e) de esta 

fase. El Comité, una vez revisada la documentación, acuerda estimar su petición 

respecto a la puntuación de los apartados b) y e), otorgándole una puntuación de 1 punto 

y 3,10 respectivamente en esos apartados. Respecto a su reclamación de la puntuación 

del apartado d) el Comité acuerda, por unanimidad, ratificar la puntuación asignada y 

desestimar su solicitud ya que considera que se ha seguido el mismo criterio con esta 

aspirante que con el resto de solicitudes a la hora de valorar las prácticas curriculares y 

extracurriculares. 
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PUNTUACIONES DEFINITIVAS FASE MÉRITOS 

Ante lo señalado anteriormente, el comité de selección, en su sesión de 29 de 

septiembre, ha acordado por unanimidad establecer las siguientes puntuaciones 

definitivas correspondientes al apartado 4.1 de la convocatoria (Fase de Méritos) 

asignadas a cada uno de los aspirantes admitidos al presente proceso selectivo, por 

orden de puntuación: 

APELLIDOS Y NOMBRE Apartado a) b) c) d) e) TOTAL

CORDÓb aOLLbA, BEATRLZ 8,22 2,00 8,00 1,50 4,50 24,22
LEÓb aLLLÁb, CLARA 8,75 1,50 8,00 1,50 1,60 21,35
BEbLTEZ SLERRA, DEaaA 7,04 1,00 8,00 2,00 3,10 21,14
FObT SÁbCIEZ, TERESA 7,29 - 8,00 4,63 0,50 20,42
DÓaEZ BERbAL, IELEbA 7,72 1,00 8,00 1,50 2,00 20,22
aARTNbEZ BARRAbCO, aARNA DEL aAR 6,42 1,00 8,00 2,72 1,60 19,74
aATEU DLRObÉS, bURLA 8,41 1,50 4,00 2,00 2,60 18,51
aARTNbEZ tARRES, VALERLA 7,17 - - 2,51 6,50 16,18
ARaAS IERbÁbDEZ, bLEVES ARaAS 7,61 1,00 - 2,00 5,00 15,61
DUADLX aARTNbEZ, AbA 6,84 1,50 - 3,00 3,70 15,04
IERbÁbDEZ TEJEDOR, RAQUEL 7,56 - 4,00 3,00 - 14,56
DOaARLZ CASAbOVA, aARNA LbaACULADA 7,48 1,50 4,00 1,00 13,98
LÓtEZ JARA, ADELLbA 7,41 - 4,00 1,00 0,10 12,51
CAatUZAbO EStEJO, LRLS 7,22 1,00 - - 0,50 8,72
DUZaÁb BERaEJO, RLCARDO DABRLEL 8,15 - - - - 8,15
tEDROSO LASO, AbA BELÉb 7,08 - - 0,36 - 7,44
aARTNb VALLEJO, LSABEL 6,60 - - - - 6,60  

PUNTUACIÓN FASE ENTREVISTA 

El comité de selección ha acordado por unanimidad hacer público las 

puntuaciones correspondientes al apartado 4.2 de la convocatoria (Fase Entrevista), 

ordenadas por apellidos:  
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APELLIDOS Y NOMBRE ENTREVISTA

ARMAS HERNÁNDEZ, NIEVES ARMAS -

BENITEZ SIERRA, GEMMA 20

CORDÓN MOLINA, BEATRIZ 25

FONT SÁNCHEZ, TERESA -

GOMARIZ CASANOVA, MARÍA INMACULADA 30

GÓMEZ BERNAL, HELENA 25

GUADIX MARTÍNEZ, ANA 20

HERNÁNDEZ TEJEDOR, RAQUEL -

LEÓN MILLÁN, CLARA 25

LÓPEZ JARA, ADELINA 20

MARTÍNEZ BARRANCO, MARÍA DEL MAR -

MARTÍNEZ PARRES, VALERIA 20

MATEU GIRONÉS, NURIA -  

Contra el presente acuerdo se podrá interponer una reclamación en el plazo de 2 

días, a contar desde el siguiente a esta publicación, mediante el envío de un correo 

electrónico a secrehcv@um.es. 

PUNTUACIONES PROVISIONALES PROCESO SELECTIVO 

El comité de selección, en su sesión de 29 de septiembre, ha acordado por 

unanimidad hacer público las puntuaciones provisionales del proceso selectivo por 

orden de puntuación:  
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APELLIDOS Y NOMBRE MÉRITOS ENTREVISTA TOTAL

CORDÓb aOLLbA, BEATRLZ 24,22 25,00 49,22
LEÓb aLLLÁb, CLARA 21,35 25,00 46,35
DÓaEZ BERbAL, IELEbA 20,22 25,00 45,22
DOaARLZ CASAbOVA, aARNA LbaACULADA 13,98 30,00 43,98
BEbLTEZ SLERRA, DEaaA 21,14 20,00 41,14
aARTNbEZ tARRES, VALERLA 16,18 20,00 36,18
DUADLX aARTNbEZ, AbA 15,04 20,00 35,04
LÓtEZ JARA, ADELLbA 12,51 20,00 32,51
FObT SÁbCIEZ, TERESA 20,42 20,42
aARTNbEZ BARRAbCO, aARNA DEL aAR 19,74 19,74
aATEU DLRObÉS, bURLA 18,51 18,51
ARaAS IERbÁbDEZ, bLEVES ARaAS 15,61 15,61
IERbÁbDEZ TEJEDOR, RAQUEL 14,56 14,56
CAatUZAbO EStEJO, LRLS 8,72 8,72
DUZaÁb BERaEJO, RLCARDO DABRLEL 8,15 8,15
tEDROSO LASO, AbA BELÉb 7,44 7,44
aARTNb VALLEJO, LSABEL 6,60 6,60  

Contra el presente acuerdo se podrá interponer una reclamación en el plazo de 2 

días, a contar desde el siguiente a esta publicación, mediante el envío de un correo 

electrónico a secrehcv@um.es. 

NOTIFICACIÓN 

Conforme a lo dispuesto en artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente 

publicación surte los efectos de la notificación individualizada a cada uno de los 

aspirantes que se presentaron al proceso selectivo. 

 

ANTONIO FERRER MARTÍNEZ 
EL SECRETARIO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

F
irm

an
te

: A
N

T
O

N
IO

 F
E

R
R

E
R

 M
A

R
T

ÍN
E

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
9/

09
/2

02
1 

09
:1

3:
40

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMs5x-Jlyk7WSc-sysCl0yZ-nvf0BZUm COPIA ELECTRÓNICA - Página 4 de 4

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

mailto:secrehcv@um.es
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMs5xJlyk7WScsysCl0yZnvf0BZUm

		2021-09-29T09:13:44+0200
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS 1cc9fc7037019348a9a9162ac02ac4e83be4f4a9
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



